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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio de planeación se elabora y presenta al Municipio para solicitar 
la modificación menor de uso de suelo, en base al artículo 94 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Chihuahua, publicada en el periódico oficial el día 02 de octubre 
2021; de un predio en la ciudad de Chihuahua ubicado en Calle Real de 
Saratoga, no. 12401, en el Ejido Labor de Terrazas, propiedad de Viasi 
Buildings and Solutions S.A. de C.V. Actualmente el predio cuenta con un 
uso de suelo Habitacional con densidad H35 y se solicita un aumento 
de densidad a H45, así como se solicita un aumento de CUS de 1.50 a 
2.15 siendo actualmente Fraccionamiento Residencial llamado Saratoga 
by Mykonos. 

Dicho predio se encuentra en una zona urbana la cual se encuentra en proceso de 
consolidación por usos predominantemente habitacionales, mixtos y de 
equipamiento que convergen entre sí. Es un lote en la Calle Real de Saratoga con 
número 12401. El fraccionamiento en cuestión, se trata de un proyecto aprobado 
por cabildo, con acta no. S.O. 23/2024 Cuenta con un total de 166 lotes, de los 
cuales 151 son habitacionales. Por lo que no se van a realizar más viviendas de las 
que ya están previstas y se seguirá la lotificación y plano de siembra aprobados 
para este fraccionamiento. 

Al tratarse de un proyecto aprobado, se encuentra en etapa de urbanización, 
además ya se cuenta con estudios previos como Estudio de Impacto Urbano y 
Ambiental con resolución Oficio DDUE. SE. PAOE. 1154/2024, Licencia de Uso de 
suelo oficio no. AUA 08099/2024, Zonificación oficio no. AUA 02823/2024, entre 
otros, con este estudio se busca un aumento de densidad de H35 a H45 y un 
aumento de CUS de 1.50 a 2.15, por lo que se clasifica como Modificación Menor 
de acuerdo a la Ley de Asentamiento Humanos y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Chihuahua. 

Para lo anterior en el estudio se presentan los análisis del medio natural, construido 
y socioeconómico para definir el diagnóstico del entorno del predio y justificar la 
propuesta de aumento de densidad; asimismo se describe la justificación, estrategia 
de la propuesta y beneficios, conforme el contenido para este tipo de estudios.   
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Ilustración 1. El predio en estudio. Fuente: Propia mayo 2025. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
La presente modificación al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua 
(PDU), Visión 2040, Séptima actualización, se fundamenta legalmente en el ámbito 
Federal, en lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y demás leyes aplicables. En el ámbito Estatal, 
en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, la Ley de Asentamientos 
humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el Código Municipal, el 
Código Civil y las demás leyes aplicables para el Estado de Chihuahua. 

Disposiciones de Ámbito Federal 

La presente modificación al uso de suelo del predio en estudio, se fundamenta 
legalmente en el ámbito federal, en lo que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano, La Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente y demás ordenamientos legales 
aplicables.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La fundamentación 
jurídica de la planeación en México, emana de su Constitución Política con las 
reformas al artículo 25 mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación tanto en febrero de 1983 como en junio de 1999 y sus párrafos 
reformados y adicionados en junio y diciembre de 2013, en mayo de 2015 y en 
febrero de 2017;  al artículo 27 reformado en abril del 2006 y sus párrafos 
reformados en junio de 2013 y en febrero de 2014; el articulo 73 y el articulo 115 
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que establecieron el orden jurídico y dieron validez a las normas 4 Última reforma 
publicada DOF 07-05-2008 de ordenamiento territorial a través de los Planes de 
Desarrollo Urbano en el País. 

 Artículo 25: Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía y 
la democracia, y que, mediante el fomento del crecimiento económico, el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. Se reconoce la participación de los sectores público, social y 
privado, y se promueve la planeación democrática del desarrollo nacional. 
 

 Artículo 27: La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. Asimismo, establece que la Nación 
puede imponer modalidades a la propiedad privada por razones de interés 
público y utilidad social, incluyendo el uso del suelo y la conservación de 
recursos naturales. 

 

 Artículo 73: El Congreso tiene facultad: 
o Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, 
con objeto de cumplir los fines del artículo 27. 

o Para expedir leyes sobre la planeación nacional del desarrollo 
económico y social. 

o Para legislar en materia de protección al ambiente, así como 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 

 Artículo 115: Faculta a los municipios, en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, para: 

o Formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de 
desarrollo urbano municipal. 

o Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, que 
deberán estar en concordancia con los planes generales. 

o Autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo dentro de su jurisdicción. 
o Participar en la planeación y regulación del crecimiento de los centros 

de población y de su infraestructura. 
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 A partir de reformas y adiciones a la Constitución, y en particular las del artículo 73, 
del 6 de febrero de 1976, es expedida la Ley General de Asentamientos Humanos, 
cuya última reforma fue publicada el 21 de julio de 1993, recientemente actualizada 
y aprobada en el año de 2016 como Nueva Ley DOF 28-11-2016, última reforma 
DOF 01-06-2021. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases de la concurrencia 
de la federación, de las entidades federativas y los municipios, para la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; fijar las normas 
básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; definir los principios conforme a los cuales el estado ejercerá sus 
atribuciones para determinar los correspondientes provisiones, usos, reservas y 
destinos de áreas y predios que regulen la propiedad de los centros de población, y 
determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos 
humanos.  

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la 
productividad y eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del Crecimiento 
económico, a través de la consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y 
comunicaciones, creación y mantenimiento de infraestructura productiva, 
equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la capacidad de la ciudad 
para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando costos y facilitar la 
actividad económica;  

Atribuciones de los Municipios.  

Artículo 11. Corresponde a los municipios:  

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de 
áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio;  

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
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previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de 
éstos deriven;  

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, 
considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno 
ejercicio de derechos humanos;  

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 
urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas 
municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos 
previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y 
programas que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la 
gaceta o periódico oficial de la entidad;  

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano 
y sus modificaciones en el sistema de información territorial y urbana a cargo de 
la Secretaría;  

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y 
ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano;  

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados 
con los asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda;  

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales.  

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración 
de programas parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo 
acciones específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los 
Centros de Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales. 
Dichos programas parciales serán regulados por la legislación estatal y podrán 
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integrar los planteamientos sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales 
como: centros históricos, Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y saneamiento, 
entre otras.  

Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán considerar los 
ordenamientos ecológicos y los criterios generales de regulación ecológica de los 
Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 23 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las normas oficiales mexicanas 
en materia ecológica. Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental 
que otorgue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o las entidades 
federativas y los municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, 
deberán considerar la observancia de la legislación y los planes o programas en 
materia de Desarrollo Urbano.  

Artículo 51. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán 
las acciones específicas para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población y establecerán la Zonificación correspondiente. Igualmente 
deberán especificar los mecanismos que permitan la instrumentación de sus 
principales proyectos, tales como constitución de Reservas territoriales, creación de 
infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda, espacios públicos, 
entre otros. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población respectivo, dichas acciones específicas y la 
Zonificación aplicable se contendrán en este programa.  

Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances de 
las acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población, y establecerá las disposiciones para: I. La asignación de 
Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla de Usos del suelo 
mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de 
trabajo, impidiendo la expansión física desordenada de los centros de población y 
la adecuada estructura vial; II. La formulación, aprobación y ejecución de los planes 
o programas de Desarrollo Urbano; VIII. Las demás que se consideren necesarias 
para el mejor efecto de las acciones de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento.  

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y Conservación de los 
Centros de Población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, 
la legislación estatal en la materia establecerá las disposiciones para: VI. El 
reordenamiento, renovación o Densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales. XIII. Las 
demás que se consideren necesarias para el mejor efecto de las acciones de 
Conservación y Mejoramiento.  
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Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. La Zonificación 
Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los 
programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas 
metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: I. Las áreas que integran y 
delimitan los Centros de Población, previendo las secuencias y condicionantes del 
Crecimiento de la ciudad; La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes 
o programas municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 
I. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del suelo y sus 
actividades, y II. En las zonas que no se determinen de Conservación: a) Se 
considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 
entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 
cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 
rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir 
estos servicios.  

El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la capacidad 
de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores 
incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo.  

Ámbito Estatal. 

 Así mismo la presente modificación menor al vigente Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Chihuahua Visión 2040 Séptima Actualización, se fundamenta 
legalmente en el ámbito Estatal, en lo que establece su Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, su Ley de Planeación, su Ley de Desarrollo Urbano 
Sostenible, su Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, su Código 
Municipal, y las demás leyes aplicables para el Estado de Chihuahua.  

Constitución Política del Estado de Chihuahua 

La Constitución Política del Estado de Chihuahua establece el marco jurídico que 
regula el régimen interior de la entidad federativa, en armonía con la Constitución 
Federal. 

Artículo 1. Declara que el Estado de Chihuahua es libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior. Asimismo, reconoce que forma parte integrante 
de los Estados Unidos Mexicanos, sujeto a lo dispuesto por la Constitución General 
de la República. 
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Artículo 2. Refuerza que el ejercicio de la soberanía del Estado se manifiesta a 
través de los Poderes del Estado —Ejecutivo, Legislativo y Judicial—, conforme a 
las disposiciones constitucionales locales y federales. 

Artículo 64. Establece las facultades del Congreso del Estado, entre las que 
destacan: 

 Legislar sobre todos los asuntos que atañen al régimen interior del Estado. 
 Abrogar, derogar, reformar y adicionar las leyes y decretos vigentes. 
 Aprobar los planes y programas de desarrollo estatal y regional. 
 Expedir leyes en materias como desarrollo urbano, ordenamiento territorial, 

uso del suelo y protección ambiental, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 93. Define las facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, 
incluyendo: 

 Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del Estado. 
 Proponer políticas públicas y programas de desarrollo estatal. 
 Coordinar la planeación del desarrollo con los municipios y la Federación. 

Ley de Planeación del Estado de Chihuahua 

La Ley de Planeación del Estado de Chihuahua establece el marco normativo que 
rige el proceso de planeación del desarrollo en la entidad, sustentado en los 
principios de participación democrática, coordinación intergubernamental y 
corresponsabilidad social. 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto establecer: 

I. Las normas y principios que rigen la planeación del desarrollo en el Estado 
de Chihuahua. 

II. Las bases para la creación y operación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática. 

III. Las condiciones para la coordinación entre el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo 
Federal y los Ayuntamientos en materia de planeación. 

IV. Los mecanismos para garantizar la participación democrática de los sectores 
social y privado en la elaboración de planes y programas. 

V. Las bases para la concertación de acciones con los sectores social y privado, 
orientadas al cumplimiento de los objetivos y prioridades del desarrollo 
estatal. 
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Artículo 2. La planeación constituye un instrumento fundamental para el 
desempeño eficaz de las funciones del Gobierno del Estado y de los gobiernos 
municipales, y deberá orientarse al desarrollo integral de la entidad, conforme a los 
principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos previstos en 
la Constitución del Estado de Chihuahua. 

Artículo 3. La planeación del desarrollo se entiende como la ordenación racional y 
sistemática de las acciones de las distintas instancias de gobierno, con la 
participación de los sectores social y privado, con el fin de transformar la realidad 
socioeconómica de la entidad y elevar la calidad de vida de su población. 

Artículo 7, fracción II. En el ámbito municipal, el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática se expresará mediante los Planes Municipales de Desarrollo, los 
cuales deberán alinearse con los principios y objetivos del Plan Estatal. 

Artículo 9. Se reconoce el derecho de participación y consulta de los grupos 
sociales, con el objetivo de que la población pueda expresar sus opiniones e incidir 
en la elaboración, actualización, ejecución, control y evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo y demás programas derivados de 
esta Ley. 

Artículo 38. El Ejecutivo del Estado, las entidades paraestatales y los 
Ayuntamientos están facultados para concertar acciones con representaciones de 
los grupos sociales o con particulares, a fin de implementar las medidas previstas 
en el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas derivados. 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Chihuahua 

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Chihuahua establece las atribuciones específicas de los municipios 
en materia de planeación, regulación y control del territorio, en concordancia con el 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Artículo 13. Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las siguientes atribuciones: 

I. Cumplir con el marco legal que garantice la aplicación de los principios, normas y 
regulaciones establecidas en esta Ley. 

III. Formular, aprobar, administrar, evaluar y actualizar, en su caso, el  Plan 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como los demás 
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instrumentos de planeación derivados a que hace referencia el artículo 37 de esta 
Ley. 

VI. Formular y administrar la zonificación prevista en los planes de su competencia, 
así como controlar y vigilar la utilización del suelo y el aprovechamiento del potencial 
urbano. 

IX. Otorgar las licencias y autorizaciones de su competencia, así como realizar la 
inspección y seguimiento correspondiente en relación con: 

a) La ocupación, aprovechamiento y utilización del suelo público o privado, 
incluyendo las acciones urbanísticas que regula esta Ley. 

XXIX. Regular, controlar y vigilar las reservas territoriales, los usos del suelo y los 
destinos de áreas y predios, así como identificar y gestionar las zonas de alto riesgo 
dentro de los centros de población que se encuentren en su jurisdicción. 

Sistema de planeación para el ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Artículo 37. El ordenamiento territorial y la planeación de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano en la Entidad, se llevará a cabo a través de:  

V. Los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población.  Los planes y 
programas a que se refiere este artículo serán elaborados, aprobados, 
ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
competentes, con las formalidades previstas en esta Ley, y estarán a 
consulta y opinión del público en las dependencias que los apliquen.   

Asimismo, deberán expresar los fundamentos y motivos legales que, con base en 
esta Ley y otras disposiciones legales, les den origen y los justifiquen. 

Modificación o actualización de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano 
Artículo 76. La modificación o actualización de los planes municipales de desarrollo 
urbano, podrá ser solicitada ante la autoridad municipal correspondiente por:  

VI. Las personas físicas o morales residentes en el municipio de que se trate.  
En todo caso, la autoridad municipal estará facultada para determinar la 
procedencia de las solicitudes que reciba en los términos de este artículo. En 
caso de negativa, su determinación deberá estar justificada conforme a las 
disposiciones de esta Ley, su reglamentación y demás disposiciones legales 
aplicables.  

Actualización o modificación de los Planes Municipales  

Artículo 77. Toda actualización o modificación a los planes municipales de 
desarrollo urbano se sujetará al mismo procedimiento que el establecido para su 
formulación, aprobación, publicación y registro.  
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Los municipios del Estado podrán aprobar modificaciones menores a los planes 
municipales de su competencia, tales como cambio de uso del suelo, cambios en la 
densidad e intensidad de su aprovechamiento, adecuaciones menores a la 
estrategia vial o el cambio en la altura máxima de construcción permitida, siempre 
y cuando no sean de impacto significativo, no se modifique el límite del Centro de 
Población, no se afecten las características de la estructura urbana prevista en el 
instrumento, ni se altere la delimitación entre las áreas urbanizables y las no 
urbanizables. En todo caso se requerirá la aprobación del ayuntamiento mediante 
un dictamen técnico que elabore la autoridad municipal encargada de la formulación 
del plan correspondiente; este procedimiento se regirá por las normas que para tal 
efecto se establezcan en los reglamentos o instrumentos de planeación municipal. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad municipal competente dará aviso 
público del inicio del proceso de modificación menor y establecerá un plazo de por 
lo menos diez días hábiles para que las personas interesadas o residentes de la 
zona de que se trate, presenten los planteamientos que consideren pertinentes.   

La autoridad dará respuesta a dichos planteamientos y los pondrá a disposición 
para su consulta física o electrónica, durante al menos cinco días hábiles previos a 
la aprobación de la modificación menor correspondiente.   

En ningún caso se considerará modificación menor, de forma enunciativa mas no 
limitativa, cuando se trate de cancelar la continuidad o modificar la sección de una 
vialidad de jerarquía primaria. 

Zonificación Primaria  

Artículo 88. Corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la 
zonificación de los centros de población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria y Secundaria deberá establecerse en los planes de 
desarrollo urbano de centros de población, en congruencia con los niveles 
superiores de planeación que establece el artículo 37 de esta Ley. 

Criterios de Zonificación Secundaria 

Artículo 90. La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes de desarrollo 
urbano de centros de población, de acuerdo con los criterios siguientes:  

I. En las zonas de conservación se regulará la mezcla de usos del suelo y 
sus actividades.  

II. En las zonas que no se determinen de conservación:  
 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer 

una separación entre los usos de suelo residenciales o habitacionales, 
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comerciales y de centros de trabajo, siempre y cuando estos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o 
rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad 
o la movilidad.  

b)  
b) Se deberá permitir e incentivar la densificación en las edificaciones y 
zonas, promoviéndose las acciones necesarias para contar con la 
capacidad para proveer los servicios de agua, drenaje, electricidad y 
movilidad, a partir de instrumentos de colaboración con otros órdenes de 
gobierno y los promotores inmobiliarios.  
 
c) Se deberán implementar mecanismos que incentiven la densificación y 
la inversión incremental en las edificaciones y zonas a las que se refiere 
el inciso anterior, a fin de promover la inversión privada en polígonos de 
desarrollo y construcción prioritarios y un mayor aprovechamiento del 
potencial urbano. Estos polígonos deberán estar previamente 
establecidos en los planes de desarrollo urbano de los centros de 
población correspondientes.  
 
d) Se garantizará la consolidación de una red coherente de vialidades 
primarias y secundarias, dotación de espacios públicos y equipamientos 
suficientes y de calidad, que priorice el acceso al espacio público y la 
movilidad, conforme a los principios de esta Ley.   

La zonificación secundaria promoverá la asignación de usos mixtos y compatibles, 
procurando la mezcla de usos de suelo residenciales, comerciales y centros de 
trabajo, siempre y cuando estos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la movilidad. Los planes municipales de desarrollo urbano deberán 
incluir las reglas o criterios para interpretar la zonificación, cuando los límites o 
demarcación de las zonas afecten parcialmente a los predios o se les apliquen dos 
o más usos del suelo a una sola propiedad. 

Ámbito Municipal  

Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua  

Artículo 9. Son atribuciones del Municipio:  

III. Formular y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo 
urbano sostenible, así como controlar y vigilar la utilización del suelo y el 
aprovechamiento del potencial urbano;  
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V. Otorgar las licencias, autorizaciones, constancias, así como realizar la inspección 
y seguimiento correspondientes de:  

a) Ocupación, aprovechamiento y utilización del suelo público o privado;   

Artículo 11. Corresponde a la Dirección:  

I. Fijar los requisitos y documentos a que deberán sujetarse acciones de 
aprovechamiento urbano que requiera el fraccionamiento, fusión, re 
lotificación de terrenos o subdivisión, el establecimiento de régimen de 
propiedad en condominio o la edificación, modificación, ampliación, 
reparación, uso, mantenimiento y demolición de construcciones dentro 
del territorio municipal;  
 

VI. Exigir el cumplimiento de las medidas contenidas en las autorizaciones, 
licencias y permisos para la ejecución de acciones urbanas, y para el uso 
o aprovechamiento de áreas o predios, a que se refiere este Reglamento; 
 

VII. Revisar, promover, autorizar y, en su caso, realizar los estudios para 
establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y 
reservas de construcción, tierra y agua, determinando las densidades de 
población permisibles;   

 

Artículo 24. El Ayuntamiento podrá aprobar Modificaciones Menores a los Planes 
o Programas de su competencia, conforme a lo siguiente:  

I. Sobre el cambio de uso del suelo a otro que sea compatible;  
II. Sobre el cambio de la densidad e intensidad de su aprovechamiento, o 
III. Sobre el cambio de la altura máxima de construcción permitida;   

Artículo 25. Las modificaciones anteriores procederán siempre y cuando:  

I. No se modifique el Límite del Centro de Población,  
II. No se altere la delimitación entre las áreas urbanizables y las no 

urbanizables, o  
III. No se afecten las características de la estructura urbana prevista en el 

Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua.   

Artículo 26. Quienes pretendan realizar una modificación menor en los términos 
de los artículos 24 y 25 del presente Reglamento, deberán presentar una 
solicitud por escrito dirigida a la Dirección, acreditar la propiedad del predio 
motivo de la modificación y adjuntar un documento técnico que justifique la 
acción solicitada y la información gráfica que permita la correcta interpretación 
del trámite solicitado. 
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Proceso de Aprobacion 

El proceso para lograr esta modificación al PDU se encuentra contenido en el: Titulo 
cuarto. Del Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 
y Metropolitano, Capitulo duodécimo. De la Modificación de los Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano, Artículo 77. Actualización o modificación de los Planes 
Municipales de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, publicada en el periódico oficial el 
día 02 de octubre 2021. 

Artículo 74. Para formular y aprobar cualquiera de los instrumentos de planeación 
municipal previstos en el artículo 37 de esta Ley, se seguirá el procedimiento 
siguiente:  

I. Los municipios darán aviso público del inicio del proceso de planeación y 
de recepción de las opiniones, planteamientos y demandas de la 
comunidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de 
participación social y ciudadana que señala esta Ley.  
 

II. Los municipios formularán el proyecto del Plan de que se trate y lo 
difundirán ampliamente en al menos un diario de mayor circulación en la 
zona, así como en medios físicos y electrónicos de comunicación de la 
autoridad municipal. Cuando exista un Instituto de Planeación, este estará 
a cargo de la formulación de los planes, así como de sus actualizaciones 
y modificaciones.  
 

III. El proyecto del Plan estará a consulta y opinión de la ciudadanía, de las 
organizaciones de la sociedad civil y de las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno interesadas, durante un plazo no menor de sesenta 
días naturales, tratándose de los instrumentos a que se refieren las 
fracciones IV y V del artículo 37 de esta Ley, y no menor de treinta días 
naturales para los demás, a partir del momento en que el proyecto se 
encuentre disponible. Asimismo, antes de que inicie dicho plazo, se 
remitirá copia del proyecto al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, así como al Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
 

IV. Los municipios organizarán al menos dos audiencias públicas, cuando se 
trate de los instrumentos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 
37 de esta Ley, y al menos una audiencia pública para los demás, en las 
que se expondrá el proyecto y se recibirán las sugerencias y 
planteamientos de las personas interesadas. Simultáneamente, el área 
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municipal encargada de la elaboración del plan, llevará a cabo las 
reuniones que sean necesarias para asegurar la congruencia del mismo 
con la presente Ley y el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 
V. Las sugerencias y planteamientos que se reciban durante el tiempo de 

consulta, deberán ser respondidos por el área encargada de la 
elaboración del documento en un plazo no mayor a diez días hábiles a 
partir del cierre del periodo de consulta. 

 
VI. Las respuestas a los planteamientos y las modificaciones del proyecto 

deberán fundamentarse y estarán a consulta de las personas interesadas 
en las oficinas de la autoridad municipal, en forma impresa en papel y en 
forma electrónica a través de sus sitios web, durante un plazo de quince 
días hábiles.  

 
VII. Realizado lo anterior, la autoridad municipal elaborará el documento final, 

que contendrá las modificaciones que resulten aplicables, derivado de la 
consulta a que se refiere este artículo y lo remitirá a la Secretaría.  

 
VIII. Una vez que conozca el proyecto definitivo del Plan, la Secretaría, en un 

plazo no mayor de noventa días hábiles, emitirá un Dictamen de 
Congruencia del mismo, respecto del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y, en su caso, con otros planes de 
desarrollo metropolitanos. Dicho dictamen será requisito indispensable 
para su aprobación, no obstante, ante la omisión de respuesta operará la 
afirmativa ficta. En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar 
de manera clara y expresa las recomendaciones que se consideren 
pertinentes para que el municipio efectúe las modificaciones 
correspondientes.  

 
IX. Cuando el plan motive la modificación del fundo legal o límite de centro 

de población existente, una vez que la Secretaría haya emitido el 
Dictamen de Congruencia a que se refiere este artículo, se hará la 
adecuación respectiva a efecto de que coincida con el Límite de Centro 
de Población propuesto, en forma previa a la aprobación del plan.  

 
X. Cumplidas las anteriores formalidades, los ayuntamientos aprobarán el 

Plan y lo remitirán al Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
recepción. Una vez publicado, el Plan deberá inscribirse en Registro 
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Público de la Propiedad y editarse en medios impresos y electrónicos para 
su difusión. 

Publicación y registro  

Artículo 79. Los planes de desarrollo urbano municipal o sus modificaciones, una 
vez aprobados, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en las páginas electrónicas institucionales de la Secretaría y de los municipios de 
que se trate. Dichos instrumentos de planeación o sus modificaciones deberán ser 
inscritos gratuitamente en el Registro Público de la Propiedad, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de su publicación. Los instrumentos de planeación 
que contempla esta Ley, una vez aprobados, publicados e inscritos tendrán una 
vigencia indefinida. 

Difusión  

Artículo 80. La Secretaría y los municipios pondrán a disposición de las personas 
interesadas los planes de desarrollo urbano municipal para su consulta. Igualmente 
promoverán la difusión y conocimiento ciudadano de dichos instrumentos de 
planeación.  Es obligación de los municipios remitir a la Secretaría los planes 
municipales a que se refiere el párrafo anterior, en los formatos impresos y digitales, 
debidamente georreferenciados, para su integración en el Sistema de Información 
y Evaluación Territorial y Urbano a que se refiere esta Ley. 

Código Municipal para el Estado de Chihuahua  

Este Código contiene las normas a que se sujetará la organización interior del 
Ayuntamiento y el funcionamiento de la Administración Pública Municipal en el 
Estado de Chihuahua, reglamentando las disposiciones relativas a los Municipios, 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.   

Artículo 72.  Son atribuciones del Director de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municipal, las siguientes:  

II. Controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros 
de población, así como vigilar que las acciones de urbanización se ajusten 
a las disposiciones previstas en los planes de desarrollo urbano; I 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes de desarrollo urbano 
correspondientes a su jurisdicción territorial; 
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ANTECEDENTES 

Definición de área de estudio 

El área de estudio comprende una zona mayor que el lote donde aplica el cambio 
de uso de suelo, ya que se trata de identificar las características del contexto amplio 
del sitio específico, evaluar los asentamientos existentes y el comportamiento en su 
diversificación de usos. Para lo cual se analizan cinco aspectos fundamentales: el 
ámbito subregional; medio físico natural; medio físico transformado; aspectos 
socioeconómicos y administración del desarrollo urbano. El resultado permitirá 
identificar problemas y potencialidades para obtener perspectiva de la situación a 
futuro. 

Para efectos de la presente modificación, el área o polígono de estudio abarca una 
superficie aproximada de 2,900 hectáreas. Esta zona corresponde a un sector 
delimitado por un radio de aproximadamente 5 kilómetros en torno al lote en análisis.  

La superficie total del polígono de aplicación es 38,525.921 m2, localizado al 
suroeste de la ciudad de Chihuahua. Se trata específicamente de la propiedad que 
se define por las siguientes colindancias, ver plano D-01: 
 

 Al Noreste colinda con: C. Sin Nombre 
 Al Sureste colinda con: C. Real de Saratoga. 
 Al suroeste colinda con: Propiedad Privada. 
 Al noroeste colinda con: Fracción 4, Fracción 1, Fracción ICP146. 
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Ilustración 2. Área de estudio. Elaboración propia TDU 2025. 

 

 

Ilustración 3. Polígono de estudio. Fuente: Elaborado por VIASI BUILDINGS AND SOLUTIONS, 
S.A. DE C.V. 
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Definición de área de aplicación 

La superficie de aplicación es un lote irregular de con una superficie de 
38,525.921m2 Ubicado en la Calle Real de Saratoga, no. 12401, en el Ejido Labor 
de Terrazas, de la Ciudad de Chihuahua. 

El fraccionamiento cuenta con 151 lotes destinados a vivienda Habitacional, como 
se muestra en la tabla de relación general de superficies aprobada por cabildo. 

 
Ilustración 4. Lote de 38,525.921 m2 en estudio. Fuente: Google Earth. 

 

Ilustración 5. Tabla general de superficies. Elaborado por VIASI BUILDINGS AND SOLUTIONS, 
S.A. DE C.V. 
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Estructura Urbana. 

La zona se encuentra en un área en desarrollo. En su estructura urbana destaca la 
avenida arterial Prolongación Teófilo Borunda, la cual brinda accesibilidad a la zona. 
Se observan manzanas de trazo regular que albergan, en su mayoría, lotes 
habitacionales dentro de fraccionamientos relativamente nuevos. A lo largo de la 
vialidad principal se ubican plazas comerciales que proveen servicios y satisfacen 
las necesidades de la población local. 

En cuanto a la zonificación primaria, el lote se encuentra en la Zona R (Reserva de 
Crecimiento), clasificada como Suelo Programado, y destinada como reserva de 
corto plazo para el desarrollo urbano. Asimismo, se localiza dentro del área de 
influencia del subcentro urbano Surponiente. 

 

 

Ilustración 6. Plano de Estructura Urbana. Fuente: SIGMUN Municipio de Chihuahua. 

Tenencia de la Tierra  
El predio sujeto a este estudio denominado resultante de la fusión de las fracciones 
“C” de la fracción III del predio formado por las fracciones C-1 y I-A 2 resultante de 
la subdivisión del predio formado por las fracciones D y K de la fracción III; B de la 
fracción III del predio formado por las fracciones C-1 y I-A 2 resultante de la 
subdivisión de la frraccion B del predio formado por las fracciones E, F,G,H de la 
fracción III: todas de la parcela 146 zona 1 poligono 1/3 es propiedad privada 
ubicada en la Calle Real de Saratoga, no. 12401, en el Ejido Labor de Terrazas, de 
la Ciudad de Chihuahua, con clave Catastral 159-273-002, con una superficie de 
38,525.921m2. Cuya propietaria es la persona moral:    
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VIASI BUILDINGS AND SOLUTIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
Acreditando la propiedad, mediante la Escritura Publica número 1,808 mil 
ochocientos ocho, Volumen 40 cuarenta, en la ciudad de Chihuahua del estado de 
Chihuahua, a los 19 diecinueve días del mes de enero de 2024 dos mil veinticuatro.  
Suscrito a la protocolización del dictamen de fusión expedido por el Departamento 
Jurídico de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Chihuahua expediente DJ 9221. Ver Anexo 15. 

Datos de la escritura: 

Escritura pública número 1,808 volumen 40, del Distrito judicial Morelos. 

El presente estudio se trata de un lote urbano al oriente de la ciudad de Chihuahua, 
de fácil acceso y localización, con coordenadas al centro del predio de latitud 
28°35'27.20"N, longitud 106° 7'49.37"O. 

Resultante de la fusión de las fracciones “C” de la fracción III del predio formado por 
las fracciones C-1 y I-A 2 resultante de la subdivisión del predio formado por las 
fracciones D y K de la fracción III; B de la fracción III del predio formado por las 
fracciones C-1 y I-A 2 resultante de la subdivisión de la frraccion B del predio 
formado por las fracciones E, F,G,H de la fracción III: todas de la parcela 146 zona 
1 poligono 1/3 ubicado en el Ejido Labor de Terrazas, del municipio de Chihuahua. 

Se anexa cuadro de construcción con coordenadas UTM, localizado en plano 
catastral. 

Se anexa plano catastral ver anexo 1. 

Asimismo el predio se encuentra en contrato de coinversión con garantías 
hipotecarias y personal que celebran por una parte Viasi Buildings and Solutions SA 
de CV, donde Mykonos S.A de C.V.es acreedor del contrato mismo que se 
encuentra inscrito en el registro publico de la propiedad bajo el numero de 
inscripción 43, libro 7222, sección primera. 
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Se anexa carta de consentimiento (ver anexo 18) y contrato de con inversion 
(ver anexo 19). 
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Ilustración 7. Plano Catastral de predio. Fuente: Lic. A.P. Gutiérrez. 
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Disposiciones del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de 
Chihuahua, Visión 2040, Séptima actualización en el predio 

El Plan de Desarrollo Urbano de Chihuahua, en su séptima actualización vigente 
tiene una visión para que en el 2040 Chihuahua sea una ciudad vanguardista que 
propicie su conformación de manera integral, en donde el Gobierno y la Sociedad 
Civil organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen y den 
seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación 
que impulsen el crecimiento económico, con beneficio social, la recuperación, 
conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de 
sostenibilidad. Consciente de que los cambios sociales, económicos y políticos tiene 
repercusiones sobre el territorio y en los asentamientos humanos, las políticas 
públicas deben encauzarse a la consolidación de una ciudad competitiva, sostenible 
y en desarrollo. 

Zonificación Primaria 

El Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, séptima 
actualización, establece en su zonificación primaria el esquema global del 
aprovechamiento territorial, el área que nos ocupa se encuentra como “Zona R” o 
Reserva de Crecimiento, en la clase de Suelo Programado, la cual se caracteriza 
por ser superficie de suelo en estado natural y encontrarse fuera del perímetro del 
área urbanizada, se determina como reserva de corto plazo para el desarrollo, 
destinado a usos de acuerdo a lo establecido en el PDU 2040. 

Zonificación Secundaria 

La zonificación secundaria establecida por el PDU, séptima actualización, indica 
que el lote que se estudia tiene un uso de suelo de Habitacional H35.  

En lo que es la zona, se encuentran diversos usos de suelo, teniendo como 
predominante H35, contando también con usos de suelo como Comercio y 
Servicios, Mixto, Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC), Recreación y 
Deporte, Equipamiento Urbano y Área Natural de Valor Ambiental de acuerdo a lo 
establecido en el Plan de Desarrollo Urbano 2040. Los usos de suelo a continuación 
se describen en el apartado de Diagnostico. 

Ver anexo 13 Plano de Uso de Zonificacion 
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Ilustración 8. Zonificación secundaria. Fuente: PDU Séptima Actualización. 

 
Ilustración 9. Usos de suelo en la zona de estudio. Fuente Elaboración propia 
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Ilustración 10. Vista aérea de la zona de estudio. Fuente Google Earth  

 

PREDIO EN 
ESTUDIO 
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Ilustración 11. Constancia de zonificación vigente emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología del Municipio. Marzo 2024. 
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DIAGNOSTICO 

El contexto, ámbito regional, urbano y de influencia 

 

En el ámbito regional, la ciudad de Chihuahua, tiene un papel preponderante como 
centro de actividad económica, política, social y cultural en la región. En ella se 
asientan los poderes del estado y por lo tanto se concentran las actividades políticas 
más relevantes de la entidad.  

Destaca que en los últimos años en la ciudad de Chihuahua se han creado 
abundantes fuentes de empleo, entre las que destacan los complejos industriales, 
grandes áreas comerciales, además de equipamientos destinados a la educación 
superior, tanto pública como privada, que sumado a equipamientos de salud y a la 
realización de eventos culturales y de convenciones relacionadas con los negocios, 
confieren a la capital un interés cada vez mayor en la región norte del país. 

La población total del Estado de Chihuahua representa el 3.0 % de la población 
nacional, donde la mitad de la población tiene 29 años o menos. La distribución 
demográfica al año 2020 muestra que en el estado viven 3, 741,896 habitantes. 

Chihuahua es la segunda ciudad más importante del estado en cuanto a población, 
el 25.1% de la población total se encuentra asentada en esta ciudad.  

La posición estratégica de Chihuahua, de manera centralizada, permite que sea un 
centro de tránsito e intercambio de mercancías, debido a que se interconecta con 
poblaciones del estado a través de líneas de ferrocarril y autopistas (Juárez, 
Ojinaga, Delicias-Camargo-Jiménez, Cuauhtémoc, etc.); y a través de líneas aéreas 
con algunas ciudades del sur de los Estados Unidos y las principales capitales del 
país. 

En cuanto al ámbito urbano, la ciudad de Chihuahua, ha consolidado parcialmente 
su estructura y calidad desde el punto de vista físico, debido a la creación de 
abundantes fraccionamientos y complementándose con comercios y servicios, que, 
sumado con los equipamientos educativos, deportivos y de salud, confieren a la 
capital un interés cada vez mayor en la región norte del país. 

Dentro del sistema urbano a la ciudad de Chihuahua se le considera como un polo 
de desarrollo, debido a que ha tenido un crecimiento importante durante la última 
década ya que ha estado protagonizando una modernización constante, en cuanto 
a la cantidad y la calidad de sus espacios urbanos (vialidades, espacio público, 
equipamientos, etc.); por otro, es una ciudad que constantemente incorpora nuevas 
zonas habitacionales como consecuencia de la demanda de vivienda que tiene, por 
lo tanto, demandando espacios de comercio y servicios. Hace algunos años la 
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tendencia de crecimiento urbano se creó hacia el norte, actualmente se ha ido 
generando hacia el oriente y poniente de la Ciudad, situación que ha conformado 
una tendencia constante hasta nuestros días. 

Actualmente, es una ciudad que continúa creciendo por efectos de la inmigración y 
el aumento natural de la población, donde actualmente se ha presentado el 
crecimiento urbano hacia el norte y poniente de la Ciudad, situación que ha 
conformado una tendencia constante hasta nuestros días. El 3.8 % de la población 
tiene un lugar de residencia diferente a comparación del 2015, siendo el empleo y 
la familia las causas principales de migración. 

A pesar de eso, la ciudad de Chihuahua continúa manifestando déficits en algunos 
aspectos relacionados con los asentamientos existentes y en la cobertura de 
servicios para la población en general, como lo es la deficiente operación del sistema 
de transporte público, las carencias de pavimento y equipamiento en colonias 
populares y la cobertura de algunos servicios básicos adicionales. 

El ámbito de influencia del lote en estudio, se localiza en la zona sur poniente de 
la ciudad de Chihuahua, zona con alto grado de crecimiento urbano, conformada 
principalmente por colonias de usos habitacionales, mixtos y comerciales, que se 
han consolidado en las últimas décadas. 

Predomina en este entorno una traza urbana regular con calles continuas, 
manzanas rectangulares con grandes lotes que se han aprovechado para el 
desarrollo de fraccionamientos habitacionales, rodeados por usos ZEDEC y algunos 
de preservación ecológica debido a las características de terrenos. 

Los corredores y vialidades primarias que integran al sector con la ciudad son las 
Av. Prol. Teófilo Borunda con categoría de arteria vial y vialidades secundarias 
propuestas como C. Real de Cali, C. secundaria propuesta sin nombre 01y Av. 
Mariano Valenzuela. 

Estructura Urbana del sector y la ciudad   

La Estructura Urbana en referencia a la organización espacial. Chihuahua es una 
ciudad que se desarrolla en un valle en forma alargada en el sentido norte sur, 
tendiendo como límites geográficos de contención la sierra de Nombre de Dios, por 
el lado oriente, y la cadena de sierras que han definido el borde urbano en la zona 
poniente. 

Los elementos destacados que dan estructura a la ciudad de Chihuahua, han sido, 
a partir del centro histórico, los grandes ejes viales que en ambos sentidos son las 
vías de comunicación regional con el resto del estado. 
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Destacan dentro del polígono de influencia en el sentido este oeste la, Av. Prol. 
Teófilo Borunda, que es el principal corredor que define la zona en estudio y que 
aloja los grandes equipamientos, comercios y servicios especializados. 

Un elemento que resalta en esta parte de la ciudad, son las áreas verdes y de 
preservación natural ubicadas en las zonas de cuerpos de agua, así como la 
existencia de grandes equipamientos de importancia de educación media superior 
y superior como la UVM, Universidad La Salle y Universidad Politécnica de 
Chihuahua. 

 

Usos de Suelo. 

El predio se ubica sobre la Calle Real de Saratoga. En su entorno inmediato a 1 km 
de radio se identifica el uso de suelo Habitacional H35, Comercio y Servicios, Mixto, 
Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC), Recreación y Deporte, 
Equipamiento Urbano y Área Natural de Valor Ambiental. 

  
Ilustración 12. Usos de suelo en la zona de estudio. Fuente Elaboración propia. Mayo 2025. 

 

 

 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 53Miércoles 22 de abril de 2026.
SARATOGA 

Calle Real de Saratoga, no. 12401, en el Ejido Labor de Terrazas, Chihuahua, Chih. 
 

32 
 

Usos de suelo colindantes. 

Los usos de suelo colindantes al predio son predominantemente habitacionales, 
con una densidad H35. En menor proporción, dentro de las manzanas de los 
fraccionamientos ubicados al sureste, se localizan también usos de comercio, 
servicios, así como áreas destinadas a recreación y deportes. Ver Anexo 13. 

Usos de suelo en la zona de estudio 

Habitacional H35. Corresponde al uso asignado al predio en análisis, el cual 
permite una densidad de entre 26 y 35 viviendas por hectárea. En este tipo de uso 
de suelo se admite la edificación de vivienda unifamiliar y plurifamiliar, así como la 
combinación de usos habitacionales con otros de carácter no habitacional. 

Mixto Intenso (MI)  Es una zona que permite la integración de usos comerciales, 
de servicios, talleres de oficios, equipamiento y vivienda. Su aprovechamiento está 
condicionado a un uso intensivo del suelo con desarrollo en altura, requiriéndose 
como mínimo una construcción de planta baja más dos niveles adicionales. Se 
encuentra al norte del polígono de estudio. 

Equipamiento General (E). Zonas donde se localizan las instalaciones para la 
prestación de servicios de educación y cultura, salud y asistencia social, abasto, 
recreación y deporte, protección y seguridad, administración pública, entre otros. Se 
encuentra en diferentes áreas alrededor del polígono, el más cercano se localiza al 
este, siendo la Universidad Politécnica de Chihuahua. 

Recreación y Deporte (RYC). Las zonas con esta denominación son destinadas 
como espacios abiertos, en los cuales las condiciones son preferentemente para la 
realización de actividades de esparcimiento no limitadas a los deportes y donde se 
considera altamente adecuado la presencia de áreas verdes. En la zona de estudio 
se puede localizar dentro de fraccionamientos habitacionales y a lo largo del centro 
de la Av. Prol. Teófilo Borunda. 

Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC) . Esta categoría se asigna a 
zonas urbanas que, por sus características, presentan un interés ambiental, de 
servicios y habitacional. El desarrollo en estas áreas deberá realizarse a través de 
proyectos que aseguren su integración armónica con el entorno natural y el paisaje, 
así como el aprovechamiento responsable de los recursos naturales disponibles.  

ZEDEC 1: Zona geográfica delimitada donde se busca equilibrar el desarrollo 
económico y habitacional con la conservación ambiental y el uso responsable 
de los recursos naturales, mediante normas y lineamientos específicos. 

Zona de Amortiguamiento. Las zonas de amortiguamiento son áreas que rodean 
espacios de valor ecológico o infraestructura sensible, como ríos, cuerpos de 
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agua, líneas eléctricas o vías férreas, y pueden estar sujetas a restricciones 
normativas. También incluyen zonas de riesgo donde debe limitarse la actividad 
humana. 

Análisis Socioeconómico 

Población 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020 indican que la población en el Municipio de 
Chihuahua asciende a 937,674 habitantes, destacando que las mujeres 
corresponden al 51.2 % del total de la población, mientras que el 48.8 % 
corresponde a los hombres, por lo que existen 95 hombres por cada 100 mujeres. 
La mitad de la población tiene 31 años a menos y existen 44 personas en edad de 
dependencia por cada 100 en edad productiva. 
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Ilustración 13. Composición de la población por edad y sexo. Fuente: Imagen INEGI. Panorama 

Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

Sector Económico 

En la ciudad de Chihuahua la Población económicamente activa (PEA) corresponde 
al 63.7 % respecto al total de la población de 12 años y más, dando como resultado 
que a partir de ese rango que el 98.2 % resulte como Población ocupada. 

 

 
Imagen 11.1 Características Económicas. Fuente: Imagen INEGI. Panorama Sociodemográfico de 

Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  
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Vivienda 

En el municipio de Chihuahua de acuerdo al Censo 2020, hay un total de 300,786 
viviendas particulares habitadas con un promedio de 3.1 ocupantes por vivienda.  

 

  
Ilustración 14. Disponibilidad de servicios, equipamiento y bienes en las viviendas. Fuente: Imagen 

INEGI. Panorama Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

En la zona de estudio existe una tipología de vivienda de sector económico medio, 
medio bajo, siendo familias que adquirieron su lote o casa-habitación mediante un 
crédito institucional o bancario. 

Al ser colonias conformadas mediante un proceso de fraccionamiento con inversión 
pública y privada, se trata de asentamientos que cuentan con la urbanización 
completa, es decir cuentan con la infraestructura completa y los servicios públicos 
necesarios, energía eléctrica, red de agua potable y drenaje sanitario, pavimento y 
servicios de aseo urbano, vigilancia y mantenimiento de áreas verdes por parte del 
Municipio. 

Educación 

De la población total de 15 años y más, el 39.7 % cuenta solo con educación básica, 
el 25.0 % con educación media superior, el 33.6 % con educación superior, el 0.3 
% no especifico y solo el 1.3% no tiene escolaridad alguna. 

Sector Salud 

En cuanto a la posición que ocupa la población derecho habiente a servicios de 
salud, corresponde a un 88.8 % de la población total, de los cuales el 66.3 % cuenta 
con IMSS y 14.1 % con INSABI, 8.9 % a ISSSTE o servicios estatales de salud, 5.5 
% a una Institución privada y el 8.2 % a otras instituciones. 
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Análisis socioeconómico a escala zona de estudio  

Para tener información específica de la zona que se estudia se estableció un 
polígono como ámbito territorial que comprende un sector urbano dentro de un radio 
de dos kilómetros a partir del lote que se analiza en este documento. Como se 
muestra a continuación. 

La información que se presenta es con datos del INEGI, censo del 2020, disponible 
en el portal del Municipio, Oficina Virtual de Información Económica (OVIE).  

Se tomo un área de influencia de 6km al predio con una población de 71,613 habitantes.  

Dentro de la población no se destaca grupos étnicos a destacar.  

 

 

Ilustración 15. Estadísticas de Población del área de estudio. Fuente: Imagen INEGI. Panorama 
Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

En la ciudad de Chihuahua la Población económicamente activa (PEA) corresponde al 63.7 % 
respecto al total de la población de 12 años y más, dando como resultado que a partir de ese rango 
que el 98.2 % resulte como Población ocupada. 
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De acuerdo con cifras del Centro de Información de Economía Social (CIES) y de la Promotora 
para el Desarrollo del Estado de Chihuahua (Prodech), Chihuahua ocupa el primer lugar nacional 
en generación de empleos de manufactura automotriz.  

En al área definida como de estudio para efecto de este documento, se identifican 
los siguientes datos de la economía del sector. 
 

- Se trata de una zona con un nivel alto de actividad económica, ya que se 
encuentra dentro de una zona en desarrollo, con comercio y vialidades 
principales, predominan las actividades de Comercio, Industria y Servicios. 
 

- La mayor parte son servicios como salones y clínicas de belleza, salones de 
eventos, seguido comercio al por menor, posteriormente industria, que, a 
pesar de ser el tercer lugar en porcentaje, genera más fuentes de empleo y 
abarca más territorio que los usos anteriores. 
 

- El 80% de las unidades económicas de la zona, cuentan con un personal de 
0 a 5 personas. 
 

- Se identifican 2,626 unidades económicas donde se ocupan 17,219 personas 
con un ingreso promedio de $10,545 pesos. 
 

- Más de la mitad de las unidades económicas son del sector servicios, el 47% 
(Comercio al por menor, Salones, Clínica de belleza y Consultorio de 
medicina especializada). Las unidades dedicadas servicio son el 55%, 
destacando las tiendas de abarrotes y misceláneas. 
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Ilustración 16. Estadísticas Económicas del área de estudio. Fuente: Imagen INEGI. Panorama 
Sociodemográfico de Chihuahua. Censo de Población y Vivienda 2020 

Medio Natural 

Clima 

El Municipio de Chihuahua está localizado en una región semiárida identificada 
como (BS1KW), con pocos cuerpos de agua; cuenta con un clima seco templado, 
con una temperatura media anual de 18 ºC, y con media mínima de -7.4 ºC y hasta 
37.7 ºC como media máxima. Existen 112 días al año de heladas, 3 días de heladas 
tardías, principalmente en abril; 4 días de heladas tempranas, en octubre y 
noviembre. Su media anual de precipitación pluvial es de 400 mm, tiene 71 días de 
lluvias al año y una humedad relativa de 49%. Cuenta con vientos dominantes del 
suroeste. 

 
Ilustración 17. Estadísticas climatológicas de la ciudad de chihuahua. Fuente: Imagen Weather 

Spark 2025.  

Edafología. 

El predio en estudio se encuentra en una zona con clave WRV: CMcrsk+RGeusk/2. 

Los suelos en la zona presentan un desarrollo limitado, con alta presencia de 
material rocoso (esquelético), lo que puede representar un reto para actividades 
agrícolas o de jardinería intensiva, pero podrían ser viables para urbanización, 
siempre que se consideren estudios de mecánica de suelos y adecuadas técnicas 
de cimentación. La fertilidad química (por su carácter eútrico) es un punto a favor 
en caso de actividades verdes complementarias. 
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Ilustración 18. Plano de Edafología. Fuente: SIGMUN. Municipio de Chihuahua  

Geología. 

El predio en estudio se encuentra en una zona con dos claves distintas: Ts(cg) y 
Tom(R-Ta) 

Dentro del predio se identifican dos unidades geológicas. La primera es la clave Ts 
(cg), correspondiente a una formación de clase sedimentaria, tipo conglomerado, 
compuesta por fragmentos rocosos de distintos tamaños cementados por una matriz 
fina, típica de ambientes de alta energía como corrientes fluviales. 

La segunda unidad es la clave Tom (R-Ta), perteneciente a la clase ígnea 
extrusiva, tipo riolita-toba ácida. Este tipo de roca se origina por actividad 
volcánica superficial, caracterizándose por su composición félsica y su textura 
piroclástica, con alto contenido de sílice, lo que puede influir en la estabilidad del 
terreno y su aptitud para ciertos usos. 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 61Miércoles 22 de abril de 2026.
SARATOGA 

Calle Real de Saratoga, no. 12401, en el Ejido Labor de Terrazas, Chihuahua, Chih. 
 

40 
 

  
Ilustración 19. Plano de Geología. Fuente: SIGMUN. Municipio de Chihuahua. 

Hidrología  

Chihuahua se localiza dentro de la zona desértica donde las lluvias son escasas y 
se caracterizan por ser torrenciales, de tal forma, que en un solo evento de lluvia 
puede precipitar el equivalente a más de la tercera parte de la precipitación anual, 
provocando graves problemas de inundación, permaneciendo el agua almacenada 
superficialmente por largo tiempo en la zona, provocando retrasos a las obras que 
se realizan, así como grandes molestias y riesgos a los habitantes. 

En un radio de 10 km alrededor del polígono en estudio, se identifican diversas 
unidades de gestión hidrológica correspondientes a subcuencas de orden 
secundario y terciario, que forman parte de la cuenca hidrológica del río Conchos, 
dentro de la Región Hidrológica Número 24: Bravo-Conchos. Entre las subcuencas 
presentes en esta área destacan: Subcuenca Chuvíscar I, Chuvíscar II, Chuvíscar 
III, Chuvíscar IV, Subcuenca Rejón, y Subcuenca Plaza Toros, entre otras. Estas 
subcuencas pertenecen a un sistema de drenaje que converge hacia el río 
Chuvíscar, el cual constituye un afluente importante del río Chuvíscar y, en última 
instancia, del río Conchos. 

Específicamente, el polígono en estudio se encuentra dentro de la Subcuenca 
Chuvíscar II, la cual forma parte de la cuenca intermedia del río Chuvíscar. Esta 
subcuenca se caracteriza por un relieve moderadamente inclinado y la presencia de 
cauces intermitentes que recogen escurrimientos pluviales locales. La cobertura del 
suelo en la zona incluye áreas urbanizadas, así como zonas con vegetación 
secundaria y uso agropecuario, lo cual influye en la dinámica de infiltración y 
escurrimiento superficial. La Subcuenca Chuvíscar II presenta una red de drenaje 

SIMBOLOGÍA 
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de orden inferior, con un comportamiento típicamente torrencial durante eventos de 
precipitación intensa, lo que puede representar un factor de riesgo hidrológico en 
determinadas áreas del valle de Chihuahua. La gestión de esta subcuenca es 
fundamental para el control de avenidas pluviales y el manejo de la recarga de 
acuíferos en la zona urbana. Respecto al lote y el inmueble que se estudia, éste no 
se encuentra en las cercanías de dichos arroyos ni en zona inundable, como lo 
indica el Atlas de Riesgos.  

Ver anexo 10 Plano de Hidrología. 

       
Ilustración 20. Cuencas Hidrológicas. Fuente: Plan Sectorial de manejo de Agua Pluvial 

Topografía 

El predio se considera un terreno con pendiente del 2%, con una inclinación hacia 
el noreste;  

El subsuelo de la zona se encuentra constituido por suelo gravoso de tipo xerosol 
háplico, el cual se caracteriza por ser un tipo de suelo seco, de color claro y buen 
drenaje, que se caracteriza por ser pobre en materia orgánica y rico en carbonatos 
de calcio. 

Ver anexo 11 Plano de Curvas de Nivel 
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Ilustración 21. Terracerías de predio en estudio. Fuente: Propia TDU 2025. 

 
Ilustración 22. Plano topográfico. Fuente: Elaboración propia. 

Medio Físico  

Habitacional H35 y H45.  

En la zona de estudio se encontraron varios predios habitacionales, incluido el 
presente, los cuales están destinados a fraccionamientos privados con 
características similares entre sí. El predio en estudio cuenta con una densidad 
habitacional tipo H-35, que es también la más común en la zona. Esta densidad se 
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observa en fraccionamientos como Real Saratoga, ANKARA, Reserva del Parque, 
Cerrada Castilla, Cerrada Nava, entre otros. Asimismo, se identifican algunos 
fraccionamientos con una densidad más alta, como H-45, ubicados en colonias 
como Baleares, Berna Residencial, Seratta 36, entre otros. 

 
Ilustración 23. Fraccionamientos Saratoga. Fuente: Propia TDU 2025. 

 

Ilustración 24. Acceso a fraccionamiento Reserva del Parque. Fuente: Propia TDU 2025. 

 

Mixto Intenso (MI)  

El uso de suelo mixto intenso se observa principalmente en los lotes colindantes a 
la vialidad Prolongación Teófilo Borunda, donde se identifican amplias franjas de 
terreno con esta clasificación. Estas zonas rodean la vialidad y están destinadas a 
una combinación de usos habitacionales, comerciales y de servicios, lo que genera 
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una mayor densificación y actividad urbana en sus alrededores. De manera común, 
en la parte posterior de estos lotes se localizan fraccionamientos habitacionales, lo 
que evidencia una transición gradual entre áreas de alta intensidad urbana y zonas 
residenciales. El uso mixto intenso en esta vialidad se emplea como una estrategia 
de planeación urbana para fomentar la integración funcional del territorio, mejorar la 
accesibilidad a servicios y reducir los desplazamientos cotidianos. Cabe destacar 
que muchos de estos predios se encuentran aún desocupados. 

 
Ilustración 25. Plaza Andalucía. Fuente: Propia TDU 2025. 

 
Ilustración 26. 31207 Plaza. Fuente: Propia TDU 2025 
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Recreación y Deporte (RYC). 

El uso de suelo destinado a recreación y deporte se encuentra presente en la zona 
principalmente dentro de fraccionamientos privados, donde se manifiesta a través 
de parques, jardines de barrio y áreas verdes comunes. Asimismo, se ha reservado 
este tipo de uso en el camellón central de la vialidad Prolongación Teófilo Borunda; 
sin embargo, dicha área aún no se ha consolidado formalmente como espacio 
recreativo. Actualmente, gran parte de este terreno permanece en estado natural y 
ha sido aprovechado de manera informal por comercios ambulantes, como food 
trucks. 

 
Ilustración 27. Camellón central con comercio informal. Fuente: Propia TDU 2025. 

 
Ilustración 28. Jardines de fraccionamientos. Fuente: Propia TDU 2025. 

Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC) Tipo I. 
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El uso de suelo correspondiente a Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC) 
Tipo I se encuentra en una proporción considerable dentro del área de estudio. Este 
tipo de uso está presente en diversos fraccionamientos, como Castilla Reliz, 
Andares y Ankara, así como en desarrollos comerciales como Plaza Reliz. Las 
ZEDEC Tipo I se caracterizan por establecer criterios específicos de ordenamiento 
territorial, con el objetivo de promover un desarrollo urbano planificado, sustentable 
y de alta calidad. Estas zonas permiten una combinación regulada de usos 
habitacionales, comerciales y de servicios, bajo lineamientos que garantizan la 
integración armónica con el entorno urbano, el acceso a infraestructura y la 
conservación de áreas verdes. Su presencia en la zona refleja una estrategia de 
planeación orientada a consolidar sectores urbanos bien estructurados, funcionales 
y con alto valor inmobiliario.  

 
Ilustración 29. Plaza Castilla. Fuente: Propia TDU 2025. 

 

Ilustración 30. Fraccionamientos Andares. Fuente: Propia TDU 2025. 
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Equipamiento  

El uso de suelo destinado a equipamiento se encuentra distribuido de manera 
estratégica en toda la zona, albergando predios de gran tamaño que cumplen 
funciones fundamentales para el funcionamiento urbano. Destaca especialmente 
el equipamiento educativo, con presencia de instituciones de nivel medio superior 
y superior, como la Universidad del Valle de México (UVM), la Universidad La Salle 
Chihuahua y la Universidad Politécnica de Chihuahua. La localización de estos 
centros educativos no solo refuerza la vocación académica del área, sino que 
también contribuye a su dinamismo social y económico, generando una importante 
afluencia de estudiantes, personal docente y servicios complementarios. Además, 
la distribución del equipamiento en la zona facilita el acceso de la población a 
servicios clave como salud, seguridad, deporte y cultura, consolidando una 
estructura urbana equilibrada y funcional.  

 

 
Ilustración 31. Equipamiento Urbano. Fuente: Elaboración propia.  
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Ilustración 32. UVM Campus Chihuahua. Fuente: Propia TDU 2025. 

 

Estructura vial 

El sector Sur Poniente de la ciudad se ha consolidado como una de las zonas con 
mayor crecimiento en los últimos años, impulsado por el desarrollo habitacional, 
comercial y educativo. En términos de accesibilidad, destaca por contar con una 
vialidad arterial principal: la Avenida Prolongación Teófilo Borunda. Esta vía, de seis 
carriles para automóviles, conecta eficientemente la zona con el resto de la ciudad 
en sentido este-oeste, funcionando como un corredor estructurante del desarrollo 
urbano. La estructura vial está claramente jerarquizada a partir de este eje, del cual 
se ramifican vialidades primarias y secundarias que brindan conectividad directa a 
fraccionamientos, predios y equipamientos consolidados en los alrededores. 

En este contexto, el predio en estudio se localiza sobre la calle Real Saratoga, una 
vialidad de jerarquía local que da servicio interno a los desarrollos habitacionales 
del entorno inmediato. Esta calle se encuentra aproximadamente a 350 metros de 
la vialidad principal, lo que otorga al predio una ubicación accesible pero con un 
nivel de tránsito vehicular más moderado, ideal para el uso habitacional. Esta 
relación entre la vialidad local y la red arterial contribuye a una conectividad eficiente 
sin comprometer la habitabilidad y tranquilidad del entorno. 
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Ilustración 33. Estructura Vial y Conectividad. Fuente: Elaboración propia. 

AA-018I 

 
AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ 

C. PADRE JOSE MALDONADO - AV. MONTEVERDE 
 

Ilustración 34. Sección Av. Teófilo Borunda Ortiz Fuente: PDU2040 

 

Ilustración 35. Sección Vial Av. Teófilo Borunda Ortiz. Fuente: Propia TDU, 2025. 

PREDIO 
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SP-206B  

 
C. SECUNDARIA PROPUESTA SIN NOMBRE 02 

AV. LAS TRES PRESAS - RIO CHUVISCAR 

Ilustración 36. C. Secundaria Propuesta sin Nombre 02 Fuente: PDU2040. 
 

SP-187 

 
C. REAL DE CALI 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ 

Ilustración 37. Sección C. Real De Cali. Fuente: PDU2040 

 

PP-117A 

 
BLVD. LUIS H. ALVAREZ 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - CARR. CHIHUAHUA – CUAUHTEMOC 
Ilustración 38. Sección Blvd. Luis H. Alvarez. Fuente: PDU2040 
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SP-209

 
C. SECUNDARIA PROPUESTA SIN NOMBRE 05 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - LAT. RIO CHUVISCAR 
Ilustración 39. Sección C. Secundaria Propuesta sin Nombre 05. Fuente: PDU2040 

 
SA-130

 
AV. MARIANO VALENZUELA CEBALLOS 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - AV. PEDRO ZULOAGA 
Ilustración 40. Sección Av. Mariano Valenzuela Ceballos. Fuente: PDU2040 
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Ilustración 41. Sección Av. Mariano Valenzuela Ceballos. Fuente: Propia TDU 2025. 

 

Transporte Publico 

El transporte público y sus recorridos, priorizan las zonas habitacionales, por lo que 
la ruta mas cercana al predio se encuentran aproximadamente a 200 m de distancia, 
que permiten conectar el perimetro del poligono con el resto de la ciudad. 

Estas rutas convencionales que circulan en calles primarias y secundarias,  
permiten el traslado de personas de las zonas habitacionales, como es el caso, con 
otros destinos, centros de trabajo y nucleos de actividad economica o bien a los 
equipamientos públicos.  

La zona de estudio cuenta con una vialidad Arterial la cual es la Av. Teofilo Borunda 
Ortiz, siendo el principal acceso que comunica el area con el resto de la ciudad, el 
predio se encuentra dentro del area de influencia de 400m  de la ruta de transporte 
publico que brinda el servicio en la avenida principal: 

Nombre de Ruta de Transporte publico: Av. Zarco Martin Lopez 

Esta ruta abastece la zona poniente de la ciudad ,  numero de ruta es 19.2 la tarifa 
para pasajeros es de $9.00 pesos,  recorre la ciudad en sentido este – oeste y llega 
hasta el centro historico, retornando en la Av. Universidas, en donde se pueden 
tomar mas rutas de transporte que lleven a cualquier punto de la ciudad , incluyendo 
el transporte BRT conocido como Bowi.
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Ilustración 42. Red de Rutas de transporte público que inciden en el Área de Estudio.  
Fuente: SIGMUN Chihuahua, 2025. 

Infraestructura Existente 

El proyecto se encuentra en una zona urbanizada y en desarrollo, en donde 
abundan fraccionamientos habitacionales que ya han dotado de servicios e 
infraestructura la zona, como se muestra en al mapa de infraestructura, los 
fraccionamientos colindantes y vialidades que conectan con el predio, cuentan con 
luminaria, red de agua potable y alcantarillado sanitario. 

Además, se previó las factibilidades de servicios necesarios en las dependencias 
de Junta Municipal de Agua con el oficio y Saneamiento y Comisión Federal de 
Electricidad. 

Ver anexos 5 y 6 de Factibilidades JMAS y CFE. 
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Ilustración 43. Infraestructura existente. Fuente: SIGMUN Municipio de Chihuahua. 
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Ilustración 44. Factibilidad de CFE 30 de enero del 2025. 
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Ilustración 45:Factibilidad de CFE 30 de enero del 2025. 
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Ilustración 46. Factibilidad de JMAS 
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Riesgos y Vulnerabilidad 

Riesgos Naturales. 

Cercano a la zona de estudio, existe un area de deslizamiento esto debido a las 
fallas denominadas Loma Divisadero, El Rejon y Agua Zarca. Todas al norte del 
area de estudio las cuales no afectan a dicho predio. 

Con respecto a deslizamiento, estos son raros en la ciudad de Chihuahua por el 
carácter de aridez que presenta la región y porque requiere que el suelo material 
deslizado se encuentre saturado, pero se debe de realizar medidas de mitigacion 
en el proceso de urbanización esto por medio de la construccion de muros de 
contencion y estabilizacion de los taludes que pudieran presentar. En la zona de 
topografía tiene un porcentaje mayor que el de la zona que va de moderada a fuerte 
(12% a 30%). 

 

. 

Riesgos Antropogénicos. 

Dado el importante incremento que ha registrado el sector industrial y de servicios 
en la ciudad, se verifican los principales riesgos antropogénicos, esto con la 
finalidad de trascender de una cultura reactiva a una cultura preventiva. 

En general, los riesgos antropogénicos se distinguen por tener su origen en 
acciones humanas; principalmente son causados por circunstancias artificiales, 
aunque las circunstancias naturales pueden condicionar su gravedad. 

El área de estudio donde se construirá el fraccionamiento no se localiza en zona 
de riesgo o de contaminación severa ni en área natural protegida de acuerdo a lo 
que establece el Plan de Desarrollo Urbano 2040 del Centro de Población de 
Chihuahua de acuerdo a la clasificación del Atlas de Riesgo. Esto debido a las 
áreas industriales y de servicios cercanas son de nivel bajo y medio. 

Las gasolineras más cercanas y de reciente creación se encuentran ubicadas en 
la Av. Teófilo Borunda a 1500 m de distancia aproximadamente, por lo que su 
radio de salvaguarda no llega al predio, sin contar que estos elementos están 
sujetos a un programa de certificación para prevención de contingencias avalado 
por la Coordinación de Protección Civil Municipal.  
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Ilustración 47. Mapa Riesgos Antropogénicos radios de 500m. Fuente: Elaboración Propia TDU. 

 

Síntesis del Diagnóstico 

Este estudio propone un aumento en la densidad del uso de suelo habitacional, 
pasando de H35 a H45, para el fraccionamiento “Saratoga by Mykonos”, el cual ha 
iniciado obras de urbanización con la aprobación del Cabildo mediante el acta No. 
S.O. 23/2024. El proyecto contempla un total de 166 lotes, de los cuales 151 están 
destinados a uso habitacional. 

El incremento de densidad tiene como objetivo adaptar el diseño de la vivienda 
conforme a las tablas de dosificación, permitiendo que los predios cuenten con un 
nivel adicional de altura. Asimismo, se solicita un aumento del Coeficiente de 
Utilización de Suelo (CUS), pasando del valor establecido para H45 (1.50) a un 
CUS de 2.15, correspondiente al tipo de vivienda con mayor intensidad del 
proyecto. Este cambio busca elevar la calidad de la oferta habitacional, al permitir 
construcciones con más niveles y mejores condiciones de habitabilidad para los 
futuros residentes. 

El predio se encuentra en una zona urbana consolidada, con acceso a todos los 
servicios de infraestructura básica, incluyendo redes de agua potable, drenaje 
sanitario, energía eléctrica y equipamiento urbano cercano. 
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En el entorno inmediato predomina el uso de suelo habitacional H35 y H45, así 
como usos mixtos intensivos en predios colindantes con la avenida arterial. 
También se identifican zonas de equipamiento relevante y áreas ZEDEC, que 
complementan los servicios disponibles en la zona. 

La traza vial, de forma regular y con calles continuas, facilita el tránsito vehicular y 
peatonal tanto al interior del fraccionamiento como hacia el resto de la ciudad, 
destacando como vía principal la avenida Prolongación Teófilo Borunda. 

La propuesta de incremento de densidad y CUS busca incentivar la permanencia 
de la población dentro de la mancha urbana, aprovechando zonas que ya cuentan 
con servicios e infraestructura adecuada. Esta estrategia contribuye positivamente 
a la imagen urbana, a la dinamización de la economía local y a la generación de 
nuevas oportunidades de empleo derivadas del proyecto, sin alterar el entorno 
urbano existente. 

 

LINEAMIENTOS NORMATIVOS 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Chihuahua. 

El proceso para lograr esta modificación al PDU se encuentra contenido en el: Titulo 
cuarto. Del Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 
y Metropolitano, Capitulo duodécimo. De la Modificación de los Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano, Artículo 77. Actualización o modificación de los Planes 
Municipales de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, publicada en el periódico oficial el 
día 02 de octubre 2021. 

Artículo 77. Toda actualización o modificación a los planes municipales de 
desarrollo urbano se sujetar al mismo procedimiento que el establecido para 
su formulación, publicación y registro.  

Los municipios de Estado podrán aprobar modificaciones menores a los 
planes municipales de su competencia, tales como cambio de uso de suelo, 
cambios en la densidad e intensidad de su aprovechamiento, adecuaciones 
menores a la estrategia vial o el cambio en la altura máxima de construcción 
permitida, siempre y cuando no sean de impacto significativo, no se modifique 
el imite del Centro de Población, no se afecten las características de la 
estructura urbana prevista en el instrumento, no se altere la delimitación entre 
las áreas urbanizables y las no urbanizables. En todo caso se requerirá la 
aprobación del ayuntamiento mediante un dictamen técnico que elabore la 
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autoridad municipal encargada de la formulación del plan correspondiente; 
este procedimiento se regirá por las normas que para tal efecto se 
establezcan en los reglamentos o instrumentos de planeación municipal. 

Para efectos del párrafo anterior, la autoridad municipal competente dará 
aviso público del inicio del proceso de modificación menor y establecerá un 
plazo de por lo menos diez días hábiles para que las personas interesadas o 
residentes de la zona de que se trate, presenten los planteamientos que 
consideren pertinentes. La autoridad dará respuesta a dichos planteamientos 
y los pondrá a disposición para su consulta física o electrónica, durante al 
menos cinco días hábiles previos a la aprobación de la modificación menor 
correspondiente. 

En ningún caso se considerará modificación menor, de forma enunciativa 
más no limitativa, cuando se trate de cancelar la continuidad o modificar la 
sección de una vialidad de jerarquía primaria. 

 

Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua, Visión 
2040, Séptima actualización. 

 

El Plan de Desarrollo Urbano de Chihuahua, en su séptima actualización vigente 
tiene una visión para que en el 2040 Chihuahua sea una ciudad vanguardista que 
propicie su conformación de manera integral, en donde el Gobierno y la Sociedad 
Civil organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen y den 
seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación 
que impulsen el crecimiento económico, con beneficio social, la recuperación, 
conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de 
sostenibilidad. Consciente de que los cambios sociales, económicos y políticos tiene 
repercusiones sobre el territorio y en los asentamientos humanos, las políticas 
públicas deben encauzarse a la consolidación de una ciudad competitiva, sostenible 
y en desarrollo. 

Las Políticas de Desarrollo Urbano son:  
 

a. El crecimiento integral y continuo de la ciudad 
b. La densificación y la ocupación de los vacíos urbanos 
c. La recuperación del Centro Histórico 
d. La regeneración urbana 
e. La consolidación de la ciudad y sus barrios y colonias 
f. La conservación del patrimonio natural y construido 
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g. La diversificación y mezcla de usos del suelo 
h. La mitigación de riesgos 
i. La sostenibilidad ambiental 
j. El desarrollo social 
k. El desarrollo económico y la competitividad 

 

Normatividad  
 
Actualmente en el PDU 2040 vigente en su séptima actualización el predio que se 
analizan cuenta con un uso de Habitacional H35, siendo interés de sus propietarios 
que se realice un aumento de Densidad a H45, así como aumento de CUS. De 
acuerdo a las tablas establecidas: 

 

Tabla. Tabla de Dosificación de Usos de Suelo.  Fuente: PDU 2040, Séptima 
Actualización 

El análisis de cumplimiento de tablas y superficies establecidas en relación a la propuesta, 
se desarrollan en el siguiente apartado de estrategias. 

ESTRATEGIA 

Estrategia General 

Objetivo 

El objetivo central de este estudio, es el aumento de densidad de H35 a H45, así 
como aumento de CUS de 1.50 a 2.15 del proyecto de un fraccionamiento 
denominado “Saratoga By Mykonos” el cual cuenta con previa autorización de 
Cabildo con el oficio no. S.O. 23/2024. Con la finalidad de cumplir con lo establecido 
en, Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua 
y el Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas para el Municipio de 
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Chihuahua, respecto al otorgamiento de licencia de construcción, se busca 
regularizar el predio de acuerdo al tipo de vivienda sembrada en proyecto, de 
acuerdo a la tabla de dosificación establecida en el PDU 2040, respecto a COS y 
CUS.  

1. Usos de Suelo 

Modelo de Desarrollo 

El modelo de desarrollo es la visión de ciudad que se espera en el futuro, que en 
nuestro caso está expuesto en el Plan de Desarrollo Urbano, visión 2040. 

En este sentido el PDU 2040, considera los siguientes elementos que aplican a esta 
propuesta de aumento de densidad y CUS son los siguientes:  

 Contribuye a promover la densificación urbana y la mixtura de usos de suelo 
en zonas dotadas de servicios.  

 Consolidar a Chihuahua como una ciudad compacta al ocupar por etapas su 
suelo vacante, privilegiando y densificando los baldíos dentro de su casco 
urbano. 

 Absorber la mayor parte del crecimiento dentro del área urbana y proteger y 
hacer uso racional de los recursos naturales. 

 Hacer un aprovechamiento más optimo y eficiente de la infraestructura 
existente 

 Favorecer la consolidación de subcentros y corredores con diversidad de 
usos y actividades donde convivan los habitacionales con el comercio, los 
equipamientos y los espacios de recreación y convivencia social. 

 Diversificar los modelos de vivienda pon mayor densidad de acuerdo a la 
demanda del mercado inmobiliario, consolidando sectores urbanos en 
proceso de desarrollo. 
 

Políticas de Desarrollo 

El presente estudio tiene el objetivo de aumentar la densidad habitacional del predio 
de H35 a H45 y aumento de CUS de 1.50 a 2.15. Actualmente, el proyecto del 
fraccionamiento “Saratoga By Mykonos” cuenta con una resolución de Impacto 
Urbano y Ambiental aprobado con numero OFICIO DDUE. SE. PAOE, 115/2024 al 
cual el promotor pretende dar cumplimiento de acuerdo a lo establecido en dicho 
oficio, en el cual se resuelven temas sobre la mitigación de los diversos impactos 
que la urbanización y construcción del fraccionamiento en general puedan generar 
en los diversos procesos. 
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Ilustración 48. Acuerdo de Cabildo. 
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Estrategia Usos de suelo. 
Parámetros de lote y construcción. 

Con el propósito de cumplir con uso de suelo y parámetros de lote y edificación, de 
acuerdo al PDU 2040 Séptima Actualización, se tiene lo siguiente: 

Tabla . Tabla de Dosificación de Usos de Suelo.  Fuente: PDU 2040, Séptima 
Actualización 

Respecto a la densidad nueva, se cuenta con la siguiente tabla comparativa: 

Parámetro Normatividad Prototipo 
136 SR 

Prototipo 
149 SR  

Prototipo 
181 SR  

Prototipo 
136 

Prototipo 
149   

Prototipo 
181   

Lote Mínimo 120 m2 120.05  120.05 120.05 120.05 120.05 120.05 
COS 0.60 0.39 0.40 0.48 0.39 0.40 0.48 
CUS 1.50 1.19 1.33 1.57 1.55 1.78 2.15 
Restricciones SR SR SR SR SR SR SR 
Frente 
mínimo 

6 metros 7 7 7 7 7 7 

% Permeable 
de superficie 
libre 

30% 60% 59% 52% 60% 59% 52% 

Fondo 
Mínimo 

15.00 17.15 17.15 17.15 17.15 17.15 17.15 

Altura 
máxima 

SP SP SP SP SP SP SP 

Tabla . Tabla comparativa de Dosificación Normatividad y Físicamente. Fuente: 
Elaboración Propia. 

De acuerdo al diseño de vivienda y al proyecto de fraccionamiento previamente 
aprobado, se encontró la necesidad de aumentar la densidad de H35 a H45 para el 
cumplimiento de alturas y niveles máximos de vivienda, ya que los modelos 136, 
149 y 181, posee un Roof que cuenta como un nivel más sobre la planta alta, 
teniendo un total de 3 niveles. Además se solicita el aumento de CUS, ya que 
algunas viviendas superan el establecido en la tabla de dosificación anteriormente 

ACTUAL 

PROPUESTO 
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mostrada, cabe mencionar que los cálculos se han hecho tomando el lote mínimo 
encontrado dentro del fraccionamiento ya que algunos de ellos superan esta 
superficie, también es importante mencionar que se realizó tomando en cuenta la 
superficie total de construcción. 

 
Ilustración 49. Relación de Superficies Vivienda con Roof. Fuente: Extracto de Plano de Siembra. 

 
Ilustración 50. Relación de Superficies Vivienda sin Roof. Fuente: Extracto Plano de Siembra. 
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Ilustración 51. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 136 con Roof. Fuente: Extracto de 

plano S136-ARQ. 
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Ilustración 52. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 149 con Roof. Fuente: Extracto de 

plano S149-ARQ. 
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Ilustración 53. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 181 con Roof. Fuente: Extracto de 

plano S181-ARQ. 
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Ilustración 54. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 136 SR sin Roof. Fuente: Extracto de 
plano S136SR-ARQ. 
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Ilustración 55. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 141 SR sin Roof. Fuente: Extracto de 

plano S141SR-ARQ. 
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Ilustración 56. Proyecto arquitectónico vivienda prototipo 181 SR sin Roof. Fuente: Extracto de plano 

S181SR-ARQ 

En el apartado de Anexos, se encontrará el plano completo de proyecto 
arquitectónico de las viviendas, así como el plano de Siembra de Vivienda y los 
demás planos que se vean necesarios para el correcto análisis y estrategias del 
presente estudio. 
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También se considera importante señalar que el cambio de uso de suelo solicitado 
dentro del fraccionamiento “Saratoga by Mikonos” aplica únicamente a los lotes 
habitacionales identificados como H35. Las demás áreas que cuentan con un uso 
de suelo distinto, como las destinadas a recreación y deporte, así como las 
clasificadas como Mixto Moderado, no están contempladas dentro de la presente 
propuesta de cambio de uso de suelo, por lo que conservarán su designación actual. 

 

Ilustración 57: Propuesta de Cambio de Uso de Suelo. Fuente: Elaboracion Propia mayo 2025.  

2. Estructura Vial 

Como estrategia Vial, se busca continuar y respetar lo establecido en el estudio de 
impacto vial que se realizó para el fraccionamiento, atendiendo las condicionantes 
establecida en el oficio no. DIV-0492/2019. 
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Ver Anexo 17. Resolución estudio de impacto vial 

En dicho oficio se solicita la donación de una escarificadora, con el propósito de 
realizar las adecuaciones necesarias en los carriles de circulación que requiera la 
vialidad, así como para llevar a cabo labores de conservación, mantenimiento y 
modificación del señalamiento horizontal (pintura) sobre la Avenida Teófilo Borunda. 

En cuanto a la estructura vial de la zona, se plantea conservarla y actuar conforme 
a lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Chihuahua, 
Séptima Actualización. A continuación se muestra la estructura secciones viales 
analizadas en el estudio. 
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Ilustración 58. Estructura Vial y Conectividad. Fuente: Elaboración propia. 

AA-018I 

 
AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ 

C. PADRE JOSE MALDONADO - AV. MONTEVERDE 
 

Ilustración 59. Sección Av. Teófilo Borunda Ortiz Fuente: PDU2040 

 

Ilustración 60. Sección Vial Av. Teófilo Borunda Ortiz. Fuente: Propia TDU, 2025. 

PREDIO 
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SP-206B  

 
C. SECUNDARIA PROPUESTA SIN NOMBRE 02 

AV. LAS TRES PRESAS - RIO CHUVISCAR 

Ilustración 61. C. Secundaria Propuesta sin Nombre 02 Fuente: PDU2040. 
 

SP-187 

 
C. REAL DE CALI 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ 

Ilustración 62. Sección C. Real De Cali. Fuente: PDU2040 

 

PP-117A 

 
BLVD. LUIS H. ALVAREZ 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - CARR. CHIHUAHUA – CUAUHTEMOC 
Ilustración 63. Sección Blvd. Luis H. Alvarez. Fuente: PDU2040 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 22 de abril de 2026.108  
 

87 
 

SP-209

 
C. SECUNDARIA PROPUESTA SIN NOMBRE 05 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - LAT. RIO CHUVISCAR 
Ilustración 64. Sección C. Secundaria Propuesta sin Nombre 05. Fuente: PDU2040 

 
SA-130

 
AV. MARIANO VALENZUELA CEBALLOS 

AV. TEOFILO BORUNDA ORTIZ - AV. PEDRO ZULOAGA 
Ilustración 65. Sección Av. Mariano Valenzuela Ceballos. Fuente: PDU2040 
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Ilustración 66. Sección Av. Mariano Valenzuela Ceballos. Fuente: Propia TDU 2025. 

3. Infraestructura 

Debido a que la zona en cuestión se encuentra ya desarrollada y consolidada, el 
predio cuenta con condiciones óptimas para su incorporación al entorno urbano. 
Además, el proyecto ya dispone de la aprobación de los proyectos de agua potable, 
alcantarillado y electricidad por parte de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
(JMAS) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), lo que garantiza el 
abastecimiento de los servicios básicos dentro del fraccionamiento en desarrollo. 

Adicionalmente, el proyecto cuenta con diversas autorizaciones que respaldan la 
disponibilidad de infraestructura y servicios necesarios para su operación adecuada. 
Entre estas se incluyen la aprobación del servicio de recolección de basura, visto 
bueno de Protección Civil, así como los proyectos de hidrantes, señalización vial y 
alumbrado público, lo que asegura que el fraccionamiento cumple con los 
requerimientos técnicos y normativos establecidos por las autoridades 
competentes.Ver anexos 20 de planos aprobados por dependencias 
correspondientes. 

4. Social 

La estrategia social del proyecto tiene como objetivo principal ofrecer una mejor 
calidad de vida a la población que busca establecerse en la zona. Esto se plantea 
mediante la promoción de vivienda confortable, digna y accesible, así como 
mediante el desarrollo de un entorno integral que responda de manera adecuada a 
las necesidades básicas de los futuros habitantes. 
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El proyecto contempla una planeación urbana que incluye infraestructura vial 
eficiente, servicios básicos garantizados, equipamiento urbano funcional y 
accesible, así como espacios destinados a la educación, la recreación y la 
convivencia comunitaria. Todo ello con el propósito de generar un entorno seguro, 
ordenado y con oportunidades de desarrollo social y familiar. 

Para mayor referencia sobre la propuesta de vivienda, se puede consultar el Anexo 
20, correspondiente a los planos arquitectónicos de las unidades habitacionales 
proyectadas. 

Conclusiones de las estrategias:  

Proyecto de 
Fraccionamiento. 

El Proyecto de fraccionamiento ya se encuentra 
aprobado por Cabildo bajo el Acuerdo acta no. 
S.O. 23/2024. De igual forma cuenta con Estudio 
de Impacto Urbano y Ambiental con resolución 
Oficio DDUE. SE. PAOE. 1154/2024 en el cual se 
establecen las estrategias a realizar durante la 
construcción del fraccionamiento en cuestión.  
Como estrategia se respeta y se pretende seguir 
con las acciones ya acordadas 

Aumento de Densidad de 
H35 a H45. 

El motivo del cambio, es principalmente cumplir 
con lo establecido en la ley, por lo que la estrategia 
es: 

 Regularizar este predio para la aprobación 
de licencia de construcción, no se van a 
aumentar la cantidad de viviendas 
establecidas y aprobadas en geométrico. La 
finalidad es cumplir con los niveles y altura 
mínima establecidos en PDU 2040. 

 Densificar y promover mixtura de usos de 
suelo en predios que se encuentran dentro 
de las zonas dotadas de servicios. 

Aumento de CUS de 1.50 
a 2.15 

Se ha solicitado este cambio, ya que los proyectos 
de vivienda supera el CUS establecido. 

 Mejorar la calidad de vivienda que se ofrece 
dentro del fraccionamiento. 

 Cumplir con proyecto de fraccionamiento 
aprobado. 

 Cumplir con licencias y permisos solicitados 
para la etapa de construcción de vivienda. 
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Estrategia  
Usos de suelo Como estrategia, se propone el aprovechamiento del uso 

de suelo actual, así como de la dotación de servicios con 
los que ya cuenta la zona, sin generar un impacto que 
altere el entorno urbano, se busca continuar con uso 
Habitacional, únicamente aumentando la densidad con la 
finalidad de respetar dosificación de usos de suelo en 
tablas establecidas por PDU. 

Vial Como estrategia Vial, se busca continuar y respetar lo 
establecido en el estudio de impacto vial que se realizó 
para el fraccionamiento, atendiendo las condicionantes 
establecida en el oficio no. DIV-0492/2019. 
Ver Anexo 17. Resolución estudio de impacto vial. 

Infraestructura Por cuestiones de que la zona se encuentra ya 
desarrollada y consolidada, además que el predio ya 
cuenta con los proyectos de agua potable, alcantarillado y 
electricidad ya aprobados por JMAS y CFE para el 
abastecimiento de servicios básicos dentro del 
fraccionamiento en desarrollo.  
Además, el proyecto cuenta con otras autorizaciones que 
aseguran la infraestructura necesaria para el 
fraccionamiento como recolección de basura, aprobación 
de protección civil, proyecto de hidrantes, proyecto de 
señalización vial, alumbrado público. 
Ver anexos 20 de planos aprobados por dependencias 
correspondientes. 

Social La estrategia social, es ofrecer mejor calidad de vida a la 
población que busca establecerse en la zona, por medio 
de vivienda confortable y ofreciendo una zona que cubra 
todas las necesidades básicas, en cuanto a infraestructura, 
servicios, equipamiento, educación, etc. Ver Anexo 20 de 
planos arquitectónicos de vivienda. 

 

INSTRUMENTACIÓN 
En este capítulo se definen los instrumentos para llevar a cabo la ejecución de la 
Modificación Menor sustentados en los procedimientos establecidos en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
y en los reglamentos Municipales en la materia. 

Los agentes para la ejecución de cada una de las acciones antes descritas 
pertenecen al sector privado, fundamentalmente, aunque por Ley se requiere de la 
coparticipación del sector público y del sector social. 

Esta instrumentación se enfoca en los siguientes puntos: 
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 La corresponsabilidad en la ejecución de la propuesta por parte del sector 
privado. 
 La corresponsabilidad de acciones por parte del sector público. 
 La participación del sector social. 
 La programación de las acciones en el corto, mediano plazo. 

Programación de acciones 

En la siguiente tabla se relacionan las acciones, obras y servicios necesarios para 
el desarrollo del proyecto motivo de esta Modificación Menor, así como las 
responsabilidades de su ejecución en un corto y mediano plazo para el proyecto, lo 
cual tiene repercusiones en el área de aplicación de esta Modificación. 

El proyecto a desarrollar es de inversión privada del propietario y promotor del 
fraccionamiento para generar una oferta de vivienda de interés social para familias 
de trabajadores sujetos de crédito de organismos financiero privados y públicos.  

Para ello, con base en la normatividad en materia de desarrollo urbano y 
fraccionamientos se plantea instrumentar el desarrollo realizando las siguientes 
acciones y corresponsabilidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones, obras y/o servicios Propietario Municipio Organismos 
de servicios 

Regularización de aumento de Densidad    
Elaboración de estudios, proyectos y pago 
de derechos y permisos  

   

Autorización de permisos y licencias  
   

   

Obras de construcción de vivienda.      
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ANEXO GRAFICO Y DOCUMENTAL 
 
ANEXO 1: PLANO CATASTRAL  
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ANEXO 2: Acuerdo de Cabildo. Aprobación de fraccionamiento Saratoga by 
Mykonos. 
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ANEXO 3: Licencia de Uso de Suelo. 
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ANEXO 4: Constancia de Zonificación. 
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ANEXO 5: Factibilidades de CFE. 
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ANEXO 6: Factibilidades de JMAS. 
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ANEXO 7: Constancia de Medidas y Colindancias. 
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ANEXO 8 : PLANO DE LOCALIZACIÓN  
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ANEXO 9: PLANO DE ACCESIBILIDAD  
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ANEXO 10: PLANO DE CUENCAS HIDROLOGICAS  
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ANEXO 11: PLANO DE CURVAS DE NIVEL 
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ANEXO 12: PLANO DE EQUIPAMIENTO EXISTENTE 
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ANEXO 13: PLANO DE ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
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ANEXO 14: PROPUESTA DE PLANO DE ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
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ANEXO 15: ESCRITURAS. 
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ANEXO 16: ACTA CONSTITUTIVA. 
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ANEXO 17: RESOLUCION ESTUDIO DE IMPACTO VIAL. 
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ANEXO 18: RESOLUCION DE IMPACTO AMBIENTAL 
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ANEXO 18: CARTA DE CONSENTIMIENTO  
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ANEXO 19: CONTRATO DE CON INVERSION 
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